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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

30031 REAL DECRETO 3157/1977, de 28 de octubre, por el 
que se actualiza la composición de la Comisión De
legada del Gobierno de Política Científica.

La reorganización administrativa aprobada por el Real De
creto mil quinientos cincuenta y ocho/mil novecientos setenta 
y siete, de cuatro de julio, obliga a actualizar la composición 
de la Comisión Delegada del Gobierno de Política Científica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—El artículo segundo del Decreto ochocientos 
noventa y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veinticinco de 
abril, por el que se crea la Comisión Delegada del Gobierno de 
Política Científica, queda redactado así:

«La Comisión Delegada de Política Científica estará forma
da por los Ministros del Interior, Hacienda, Comercio y Turis
mo, Obras Públicas y Urbanismo, Educación y Ciencia, Agricul
tura, Industria y Energía y Presidencia, y por el Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación, que actuará como Se
cretario. Cuando el objeto de la reunión lo aconseje, podrán 
formar parte de la Comisión otros miembros del Gobierno.

El Ministro de la Presidencia ejercerá la Presidencia de la 
Comisión cuando no asista a ella el Presidente del Gobierno o 
alguno de los Vicepresidentes.»

Dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

30032 ACUERDO complementario al Convenio Básico de 
Cooperación Técnica entre España y Ecuador en 
materia de aprovechamiento de recursos hidroeléc
tricos, firmado en Madrid el 10 de mayo de 1977.

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO BASICO  
DE COOPERACION TECNICA ENTRE ECUADOR Y ESPAÑA 
EN MATERIA DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

HIDROELECTRICOS

El Gobierno del Estado Español

y
El Gobierno de la República del Ecuador,

deseosos de incrementar la cooperación técnica entre los dos 
países en materia de aprovechamiento de recursos hidroeléc

tricos en Ecuador, mediante una labor de investigación con
junta al respecto, han decidido, dentro del marco del Convenio. 
Básico de Cooperación Técnica, suscrito el 7 de julio de 1971, 
suscribir el presente Acuerdo complementario al mismo, con 
arreglo a los siguientes términos:

ARTICULO PRIMERO

El proyecto a que se refiere el presente Convenio tiene la 
finalidad de dar continuidad a los estudios hidroeléctricos ini
ciados en el Acuerdo anterior, cuyo período de validez caducó 
el 15 de agosto de 1976, contribuyendo en las actividades del 
Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL) en:

a) La evaluación de los recursos hidroeléctricos del terri
torio ecuatoriano existentes en la vertiente oriental de la Cor
dillera de Los Andes, abarcando las cuencas de los ríos San 
Miguel, Aguarico, Napo, Pastaza, Santiago y Mayo. La inves
tigación de los recursos hidroeléctricos en cada cuenca, com
prende:

1. Recopilación y sintesis de la documentación existente.
2. Reconocimiento de la zona.
3. Estudio de precipitaciones.
4. Estudio de aportaciones.
5. Estudio de crecidas.
6. Estudio de curvas de regulación y garantías.
7. Evaluación del potencial bruto hidroeléctrico.
8. Estudio geológico.
9. Estudio previo de localización de potenciales y alternati

vas de aprovechamiento.

 b) Paralelamente a estos estudios, INECEL realizará, a su 
cargo, la toma de fotografías aéreas y la restitución aerofoto- 
gramétrica de aquellas zonas donde no existe la cartografía 
adecuada.

c) La asistencia técnica de expertos españoles durante el 
curso de los estudios.

d) Adiestramiento de profesionales ecuatorianos en mate
rias afines a los trabajos enunciados en el numeral a) de este 
artículo.

e) El intercambio de información técnica entre las partes 
para la ejecución del proyecto.

ARTICULO SEGUNDO

a) Los trabajos anteriormente descritos tendrán el siguien
te alcance:

1. En la totalidad de la vertiente oriental de la Cordillera 
de Los Andes:

— Recopilación y sintesis de la documentación existente.
— Reconocimiento de la zona.
— Estudio de precipitaciones.
— Estudio de aportaciones.

2. En las cuencas hidrográficas de los ríos San Miguel, 
Aguarico, Napo, Pastaza, Santiago y Mayo se realizarán, ade
más, las fases restantes contempladas en el párrafo a) del ar
tículo primero, es decir:

— Estudio de crecidas.
— Estudio de curvas de regulación y garantía.
— Evaluación del potencial bruto hidroeléctrico.



— Estudios geológicos.
— Estudio previo de localización de potenciales y alterna

tivas de aprovechamiento.

b) Ambas partes manifiestan su marcado interés por lle
var a cabo este proyectó, en su totalidad, y por tanto, declaran 
su buena disposición para continuar el programa establecido 
en el apartado a) del artículo primero, que completarán los 
estudios descritos en el apartado anterior.

ARTICULO TERCERO

El Gobierno Español se compromete a:

a) Prestar su apoyo oficial para la realización de este pro- 
yecto a través de la Dirección General de Cooperación Técnica 
Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores.

b) Asesorar técnicamente a INECEL en la materia específi
ca del Acuerdo, a través de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas y del Centro de Estudios Hidrográficos del Ministerio 
de Obras Públicas. El Centro realizará, conjuntamente con 
INECEL, la supervisión de los trabajos que se lleven a cabo en 
el ámbito de este Acuerdo.

c) Realizar, en colaboración con el personal técnico que 
INECEL designe al efecto, los estudios descritos en los artículos 
primero y segundo, por medio de una o varias empresas con
sultoras especializadas que hayan sido aceptadas por ambas par
tes y debidamente contratadas al efecto por la Dirección Gene
ral de Cooperación Técnica Internacional, que abonará los ho- 
norarios correspondientes de treinta y dos meses/Ingeniero que 
preste servicios en Ecuador, a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo complementario.

d) Abonar las remuneraciones y gastos de viaje del personal 
de Entidades oficiales españolas que supervisen los estudios ob
jeto de este Acuerdo.

e) Realizar, a su cargo, los vuelos de reconocimiento que es
timen necesarios los técnicos españoles y ecuatorianos y que es
tén incluidos como parte de los estudios.

f) Entregar al Gobierno ecuatoriano los estudios objeto de 
este Acuerdo.

g) Estudiar la posibilidad de establecer una línea de crédito 
con miras a poder cumplir lo especificado en el literal b) del 
artículo segundo, y cubrir los trabajos no incluidos en el lite
ral c) de este artículo y que serán desarrollados por INECEL con 
la participación de Consultoras españolas.

ARTICULO CUARTO

El Gobierno del Ecuador, como contrapartida para la reali
zación del proyecto, se compromete a:

a) Entregar la información cartográfica existente, tales como 
datos de triangulación, apoyo de campo, cartas, fotografías aé
reas, croquis, etc.

b) Tomar a su cargo las fotografías aéreas necesarias, así 
como el establecimiento de puntos de base en el terreno, trabajos 
estos que serán realizados por el Instituto Geográfico Militar, 
o por Compañías de aereofotogrametría contratadas con tal 
objeto.

c) Abonar los gastos de toma de fotografía aérea y de resti
tución aereofotogramétrica que fuera necesaria para la realiza
ción de los estudios.

d) Entregar copias de monografías, informes y datos hidro- 
meteorológicos disponibles.

e) Designar el personal técnico y de apoyo necesario.
f) Poner a disposición del personal que trabaje en el Ecua

dor los servicios de secretaría y oficina que sean necesarios.
g) Facilitar medios de transporte y movilización en las áreas 

del proyecto con excepción de los vuelos de reconocimiento.
h) Facilitar las franquicias aduaneras para el ingreso de los 

equipos y materiales de trabajo.
i) El Organo oficial ecuatoriano encargado de proporcionar 

la asistencia médica prevista en el artículo noveno del Con
venio Básico de Cooperación Técnica será el Instituto Ecuato
riano de Seguridad Social (IESS).

j) Supervisar a través de INECEL y conjuntamente con el 
Centro de Estudios Hidrográficos de España los trabajos que 
se lleven a cabo en el ámbito de este Acuerdo.

k) El Gobierno del Ecuador se compromete a otorgar a los 
Expertos españoles que en virtud de este Acuerdo complemen
tario envíe España al Ecuador las facilidades de todo tipo que 
el Gobierno de la República del Ecuador tenga establecidas en 
la Ley pertinente para los Expertos de Cooperación Técnica 
extendiéndoles a su llegada al país la respectiva credencial.

ARTICULO QUINTO

Los trabajos enumerados en los artículos primero y segundo, 
con excepción de los estudios hidrológicos y la edición de in
formes finales, serán llevados a cabo en las oficinas que INECEL 
provea al efecto en Ecuador.

ARTICULO SEXTO

La enumeración de las obligaciones contenidas en los ar
tículos III y IV tendrán carácter enunciativo. Por consiguiente, 
podrán ser revisadas o ampliadas por acuerdo de ambas Partes 
mediante Canje de Notas.

ARTICÜLO SEPTIMO

El Gobierno Español, con independencia de los fondos asig
nados a los estudios indicados en el artículo II, pondrá a dis
posición del Gobierno ecuatoriano cuatro becas al año durante 
el período de vigencia del presente Acuerdo para entrenamiento 
de personal técnico de INECEL, en las condiciones que en cada 
caso se convenga por ambas Partes. Este entrenamiento deberá 
realizarse en Entidades oficiales o en Empresas privadas espa
ñolas, en este último caso previo acuerdo entre el Gobierno 
español y las mismas.

INECEL se compromete a declarar en comisión de servicio 
a los Ingenieros que fueran seleccionados para utilizar las be
cas otorgadas por el Gobierno Español.

ARTICULO OCTAVO

El Gobierno Español abonará los gastos de viaje interna
cional y estancia en Ecuador de los Expertos y Técnicos es
pañoles que participen en el Proyecto, así como los gastos de 
estancia en España y transporte interior del personal técnico 
de INECEL que se traslade a España.

ARTICULO NOVENO

El Gobierno Ecuatoriano informará al Gobierno Español acer
ca del desarrollo del Proyecto, trimestralmente, durante las re
uniones de la Comisión Mixta Hispano-Ecuatoriana y a la fina
lización de los trabajos.

ARTICULO DECIMO

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que 
ambas Partes se notifiquen el haber cumplido con las formali
dades constitucionales o legales requeridas para tal fin, y tendrá 
un plazo de vigencia, de dos años.

Hecho en Madrid el 10 de mayo de 1977, en dos ejemplares 
en lengua española, haciendo fe igualmente ambos textos.

Por el Gobierno 
del Estado Español, 

Marcelino Oreja Aguirre 
Ministro de Asuntos Exteriores

 Por el Gobierno 
de la República del Ecuador, 

Jorge Salvador Lara
Ministro de Relaciones Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el 11 de noviembre 
de 1977, fecha de la última de las comunicaciones cruzadas en
tre las Partes, notificando el cumplimiento de los respectivos 
requisitos constitucionales de conformidad con lo establecido en 
su artículo décimo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de noviembre de 1977.—El Subsecretario de Asun

tos Exteriores, Miguel Solano Aza.

MINISTERIO DE HACIENDA

30033 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de oc
tubre de 1977 por la que se estructuran las Subse
cretarías de Hacienda, de Presupuesto y Gasto 
Público y otros órganos centrales del Ministerio de 
Hacienda.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción, de 
la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 264, de fecha 4 de noviembre de 1977, a continuación se 
formulan las oportunas rectificaciones:


